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- VILLAMAR 8. PAZMIÑO S.A. VIPASA 

Guayaquil, 12 de Abril de 2005 

SEÑORA ABOGADA . 
FLORYNELL PAZMIÑO SOLÓRZANO DE VILLAMAR (0, TE H1% 
CIUDAD.- Sr. | 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle el día de hoy, qu ta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad Anónima denominada VILLAMAR 8. PAZMIÑO 
S.A. VIPASA, resolvió por unanimidad reelegirla en el cargo de Gerente 
General de la Compañía, por un período de cinco años, pudiendo ser reelegida 
indefinidamente con los deberes y atribuciones que el Estatuto Social fija para 
dicho funcionario. 

Como Gerente General, le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

VILLAMAR 8 PAZMIÑO S.A. VIPASA, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón, el primero de 
octubre de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 4 de 
noviembre de 1997. Convirtió, Aumentó su Capital y reformó sus Estatutos 
mediante escritura pública otorgada por el Notario Vigésimo Noveno del 
Cantón, 29 de noviembre de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el día 28 de febrero de 2000. Aumentó su capital a mil seiscientos 
dólares y reformó sus estatutos según escritura pública otorgada el 10 de 
noviembre de 2000, por el Notario Vigésimo Noveno del Cantón e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 18 de enero de 2001. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA. 

Conste expresamente que acepto el nombramiento. En Guayaquil, 12 de Abril 

de 2005. 

ugoc 
PAZMIÑO SOLÓRZANO DE VILLAMAR 

C.C. 130199750-6 
   

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compaña VILLAMAR 8 
PAZMIÑO S.A. VIPASA; a favor de FLORYNELL 
PAZMIÑO SOLORZANO DE VILLAMAR,; a foja 39.263, 
Registro Mercantil número 7.350, Repertorio número 
13.516.- Guayaquil, veínti; / del dos mil cínco.- 

    

  

  

  

    DELEGADA 

ORDEN: 159545 
LEGAL: ANGEL AGUILAR! 
AMANUENSE-COMPUTO: CARLOS LUCIN 
DEPURADOR:CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: , 

 


